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EXPEDIENTE Nº: SU0262023 Lote 5 

 

OBJETO: SUMINISTRO DE DISTINTO SOFTWARE DE USO DOCENTE PARA LA UNIVERSIDAD 

DE ALICANTE (7 LOTES). 

 Lote 5: Licencia educacional 1-year term Colección Educativa V-Ray (30 unidades). 

 

SUBSANACIÓN DE REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN  

 

EMPRESA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA: TRIGITAL INFOGRÁFICA, S.L. 

 

 

 

Examinada la documentación presentada ante el requerimiento de esta administración por la 

empresa propuesta como adjudicataria al procedimiento abierto simplificado abreviado 

SU0262023 “SUMINISTRO DE DISTINTO SOFTWARE DE USO DOCENTE PARA LA 

UNIVERSIDAD DE ALICANTE (7 lotes), Lote 5: Licencia educacional 1-year term Colección 

Educativa V-Ray (30 unidades), se han observado los siguientes defectos, que deberán ser 

subsanados por la empresa TRIGITAL INFOGRÁFICA, S.L., dentro del plazo de TRES (3) 

días naturales, a contar desde la fecha de envío de la presente notificación o del aviso de 

notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto objeto de 

notificación se haya publicado el mismo día en el Perfil de contratante del órgano de 

contratación; en caso contrario, el plazo se computará desde la recepción de la notificación 

por el interesado; presentando la siguiente documentación a través de la Herramienta de 

Preparación y Presentación de Ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

en el sobre de SUBSANACIÓN DE REQUERIMIENTO habilitado a tal efecto. 

 

 

 Bastanteo de poderes a nombre de la Apoderada de la empresa (Dña. Marian Pulido 

Izquierdo), realizado por el Servicio Jurídico de la UA o por cualquier organismo de la 

Administración de la Generalitat Valenciana. 

 Certificación acreditativa actualizada de hallarse al corriente en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias respecto de la Administración de la Comunidad 

Autónoma Valenciana. 

 

En caso de no cumplimentarse el presente requerimiento en el plazo señalado, se entenderá 

que el licitador ha retirado su oferta, con los efectos determinados en la normativa vigente. 

 

 

En Alicante,  

 

  

 

LA RECTORA 

p.d. de firma del 22 de diciembre de 2020 

 

Salvador Ivorra Chorro 

Vicerrector de Infraestructuras, Sostenibilidad y Seguridad Laboral 
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http://www.ua.es/


Signat/Firmat

         SALVADOR IVORRA (R: Q0332001G)

         11/07/2023 19:33:23

 

COPIA ELECTRONICA 
HASH DOCUMENTO ORIGINAL 8a2b4ef3350b957ea4d04fa965fea05e

Alacant, 12 de juliol de 2023

Universidad de Alicante 
Carretera Sant Vicent del Raspeig s/n 

03690 Sant Vicent del Raspeig – Alicante 
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